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otiemoüe la Nación 
PRESIDENCIA DEL GODEÑO 

DECRETO de 22 de febrero"de 1952 
por el que se traspasa al Instituto 
Nacional de.Estadística los Servicios 
de Ficheros de Racionaimento de la 
Comisaria General de Abastecimien 
tos y Transportes. 

La reducc ión de funciones que en 
la fase de racionamiento ha de ex 
perimentar la Comisar ía General de 
Abastecimientos y Transportes co 
mo consecuencia de la mejoría al
canzada en IOSL suministros de ar-
üculos alimenticios hace que hoy, 
sin dejar de interesarle los resulta 
dos de determinados servicios i m 
plantados por ella y que fueron jcon-
sastanciales con su cometidd, no se 
considere imprescindible el mante
nimiento de tales servicios en la pro
pia Comisaría. Tal sucede con los 
de carácter estadíslico que la Comi
saría, en la primera época de su fun
cionamiento, se vió obligada a orga
nizar, como los ficheros provinciales 
y locales de racionamiento y el ma-

.Pa de abastecimientos. 
.Parece conveniente que al redu 

cir^e las funciones de la Comisar ía 
General de Abasieciraientos se hagan 
Caigo de estos servicios los organis 
raos de la Admin i s t r ac ión m á s ade-
Uados para su conservac ión y apro

vechamiento. 
Los ficheios antes referidos pue-

uen utilizarse para la imp lan t ac ión 

del Registro General de la Pob lac ión , 
cometido que se asigna al Instituto 
Nacional de Estadís t ica en su Ley 
constitutiva. De igual forma, el ma
pa de abastecimientos, por su Indo 
le estadística, entra de lleno en la 
misión propia del mencionado Ins 
ti tuto. 

Paiece, pues, lógico que tales fl 
cheros de racionamiento y mapa de 
abasteeimiestos se transfieran al Ins
tituto Nacional de Es tadís t ica . Mas 
como el simple traspaso de estos ser
vicios ocas iona i í an al mismo serias 
dificultades, teniendo en cuenta que 
requieren una pertecta continuidad 
en orden a sü eficacia, es aconseja
ble que el referido traspaso se haga 
en condiciones que eviten a los Ser 
vicios graves perturbaciones en su 
funcionamiento y que permitan al 
Instituto hacerse cargo de ellos en 
debida forma. 

A tal efecto, a propuesta de la Pre
sidencia del Gobierno y Ministerio 
de Comercio, y previa de l iberac ión 
del Consejo de Ministros, 

DISPONGO: 
Art iculo primero. Se t raspasará 

al Instituto Nacional de Estadís t ica 
los servicios de ficheros provinciales 
de racionamiento y los de las capi
tales de proyindas y actuales Dele
gaciones locales de Abastecimientos 
que están hoy a cargo de la Comisa 
ría General de Abastecimientos y 
Transportes. 

Con t inua rán a cargo de los res 
pectivos Ayuntamientos los ficheros 
de racionamiento que actualmente 
obran en los mismos como Delega
ciones locales de Abastecimientos. 

Art ículo segundo. A efectos de la 
coo rd inac ión del servicio de fiche
ros provinciales, qúe por esta dispo
sición se traspasa al Instituto Nacio
nal de Estadíst ica, y el de ficheros 
locales se d ic ta rán pot" la Presiden
cia del Gobierno las normas que en 
el futuro deban aplicarse, cont i 
nuando hasta entonces el actual ré 
gimen, establecido por la C o m i s a r í a 
General de Abastecimientos y Trans-

Art ículo tercero. Se t r a s p a s a r á s 
t ambién . a l Instituto.Nacional de Es
tadís t ica los servicios del mapa de 
abastecimientos que actualmente ra
dican en la Comisar ía General de 
Abastecimientos y Transportes. 

Art ículo cuarto. E l Instituto Na
cional de Estadís t ica se h a r á cargo 
del material y de las dependencias 
afectas a los servicios traspasados, 
cuyo personal pasa rá a ^depender 
del lustituto en la forma que se de
termine. 

Art ículo quinto. En el ejercicio 
de m i l novecientos cincuenta y dos, 
los gastos de personal y material de 
ios servicios traspasados se abona
rán con cargo a los crédi tos destina
dos para ello en el presupuesto de la 
Comisar ía General de Abastecimien
tos y Transportes, y en los ejercicios 
sucesivos co r r e rán a cargo del Ins
tituto Nacional de Estadís t ica . 

Art ículo sexto. En lo sucesivo el 
Instituto Nacional de Estadís t ica fa
ci l i tará a la Comisa r í a General de 
Abastecimientos y Transportes y M i 
nisterio de Agr icul tura cuantos da
tos estadísticos derivados de aque
llos servicios precisen éstos para los 
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planes de racionamiento, ob t enc ión 
de recursos, d i s t r ibuc ión y víveres y 
otros análogos . 

Ar t ículo sépt i rao. Por la Presi
dencia del Gobierno y el Ministerio 
de Comercio se d ic t a rán las ó r d e n e s 
necesarias para el degarrollo de este 
Decreto, 

Dado en Madrid, a veint idós de 
Febrero de m i l novecientos cincuen 
ta y dos, 
946 FRANCISCO FRANCO 

SECRETARIA GENERAL DEL HOVIHIENTB 
D E C R E l O de 22 de Febrero de 1952 

por el que se' regula la representa 
ción sindical en las Cortes Espa 
ñolas . 
Regulada la í o r m a de designar lá 

represen tac ión que corresponde a la 
Organ izac ión Sindical en las Cortes 
Españo la s , en todo lo referente a 
convocatoria; procedimiento y de 
t e rminac ión de los Procuradores na
tos y electivos que han de integrarla, 
por v i r tud de diversas disposiciones 
publicadas con ocasión de las reno 
vaciones trienales que han tenido 
lugar anteriormente, cuales son los 
Decretos de la Jefatura del Estado 
de catorce de Octubre de m i l nove^ 
cientos cuarenta y dos y de la Pre
sidencia del Gobierno de once de 
Febrero de m i l novecientos c ú a r e n 
ta y seis y los dos de la Secretar ía 
General del Movimiento"dictados el 
veintinueve de Enero de m i l nove 
cientos cuarenta y nueve, y, estando 
p róx imo el comienzo de una nueva 
legislatura con los consiguientes 
cambios en la parte electiva del ter
cio representativo Sindical,basta con 
refundir en una. disposición de idén
tico rango las normas establecidas 
precedentemente, que se mantienen 
sin otras variaciones que las deter 
minadas por el desdoblamiento o 
t rans fo rmac ión de servicios depen
dientes de la Delegación Nacional 
de Sindicatos, o las aconsejadas por 
la conveniencia de realzar determi
nados cargos sindicales de á m b i t o 
provincial . 

En su v i r tud , y a propuesta del 
Ministro Secretario General del Mo
vimiento, 

D I S P O N G O : ' 
Art ículo pr imero .—Serán Procura

dores, en Cortes, por razón de su 
función sindical: 

a) El Delegado Nacional de Sin
dicatos. 

b) E l Secretario Nacional de Sin
dicatos. 

c) Los Vicesecretarios Naciona
les de Obras Sindicales, O r d e n a c i ó n 
E c o n ó m i c a , Ordenac ión So c i a 1 y 
Organ izac ión Administrativa de la 
Delegación Nacional ' de- Sindicatos. 

d) Los Jefes Nacionales de los 
Sectores Campo, Industria y de Ser
vicios, de las Vtcesecretarías de Or

d e n a c i ó n E c o n ó m i c a y de Ordena
c ión Social. 

e) E l Director.de la Escuela Sin 
dical . 

í) E i Inspector Nacional de Sin
dicatos. 

g) Los Jefes de las Obras Sindi
cales de Artesanía, Colonización, , 
Cooperac ión «18 de Julio» Educa
c ión y Descanso, F o r m a c i ó n Profe
sional, Hogar, Lucha corrtra el Paro 
Prev is ión Social y «Asistencia con 
teociosa al P roduc to r» , 

h) Los Jefes de los Servicios S n 
dicales de Estadís t ica y Asesoría 
TécnicO'Jifficüca. 

i) El 1 Jefe y dos miembros de is 
Sección de O r d e n a c i ó n Social y Cor 
porativa del Instituto de Estudio-
Polít icos, 

j ) E l Secretario de la Junta Na
cional de Elecciones Sindicales. 

k) Los Jefes de los Sindicatos 
Nacionales de Adlividades Diversas; 
Agua, Gas y Electricidad; Aümen ta -
c ión, Azúcar , Banca y Bo'sa, Cérea 
les, GoraBustible, Cons t rucc ión , Es 
pec tácu lo . Frutos y Productos Hor 
t ícolas . Ganader ía , Hostelería y Si 
milares. Industrias Químicas,- Made
ra y Corcho, Metal, Olivo, Pape! 
Prensa y Artes Gráficas, Pesca, Pie1, 
Seguros, Text i l , Transportes y Co 
municaciones, Viz Cervezas y Bebi
das y Vidr io y Cerámica . 

1) Los Delegados Sindicales Pro
vinciales de Madr id y Barcelona. 

La cond ic ión de titular de estos 
cargos será acreditada por certifica 
c ión librada por el Delegado Nació 
nal de Sindicatos, que l levará el vis
to bueno del Ministro Secretario Ge 
neral del Movimiento, correspon
diendo a la Secretaria G|neral la 
exped ic ión de lesiimonio de tales 
certificaciones para su constancia y 
efectos en las Cortes Españo la s . 

Ar t ículo segundo, — Los P. ocura 
dores en Cortes de Represen tac ión 
Sindical y ca rác te r electivo serán 
designados con sujeción a las reglas 
siguientes: 

Primera, a) Por cada uno de los 
Sindicatos Nacionales se eligirán tres 
Procuradores en Cortes, correspon 
diendo: uno, a los empresarios; otro, 
a los técnicos, y otro, a los obreros. 

b) La p r o c l a m a c i ó n de candida 
tos se h a r á por la Junta Nacional de 
Elecciones Sindicales, a propuesta 
de las Secciones E c o n ó m i c a s y So 
c ía les de cada Sindicato. A ta l c f ec -
to, las Secciones económicas se reu 
n i r á n para practicar an tevo tac ión 
directa y secreta de una terna de 
candidatos en representac ión de los 
empresarios, y.las Secciones Sociales 
d e s i g n a r á n por el mismo procedi
miento las ternas de candidatos per
tenecientes a las categorías de técni
cos y obreros. Tanto las Secciones 
E c o n ó m i c a s como las Sociales cele
b r a r á n las antevotaciones y formu 
l a r á n . s u s propuestas s e p a r á d a m e M e , 

c) Una vez celebradas las ánte-

votaciones y proclamados los cann-
datos, se r e u n i r á n conjuntamente I 
Secciones E c o n ó m i c a s y Sociales H 
cada Sindicato, en n ú m e r o igual d 
electores p j r cada u ñ a d o ellas qü 
dando así constituida la Asain¿|pe" 
electoral mixta y paritaria que desin 
n a r á por vo tac ión igual, directa v 
secreta de cada uno de los miembro 
los tres Procuradores que corres8 
pondan entre ios candidatos previa' 
mente proclamados por la Junt' 
Nacional de Elecciones. 

d) Las J e r a r q u í a s Nacionales de 
cada Siadicalo no t endrán voto ni 
pod rán sus titulares ser elegidos Pf0, 
curadores en Cortes en representa 
c ión de los empresarios, técnicos y 
obreros en el mismo encuadrados;1 
pero f o r m a r á n parle de ía presiden' 
cia de las Juntas qué celebren sus 
respectivas Secciones Económica y 
Social en las elecciones previstas eu 
ios anteriores apartados. 
, e) La Junta Nacional de Eleccio
nes Sindicales resolverá de plano sin 
ul ier íor recurso las dudaá^ inciden
cias y reclamaciones que pudieran 
susci társe . 

Segunda,, á ) Las Hermandades 
de Labradores y Ganaderos eligirán, 
por conducto de las Cámaras Sindi
cales y Agrarias, seis Procuradores 
en Cortes, de los cuales dos deberán 
ser propietarios cultivadores direc
tos; otros dos, arrendatarios, aparce
ros, medieros o colonos, y los dos 
r e s t a n t e s , trabajadores agrícolas 
asalariados. La elección de todos 
ellos se h a r á por medio de compro
misarios, con in te rvenc ión de la 
Junta Central de Hermandades y 
conforme al sistema establecido para 
los Sindicatos Nacionales, • 

b) Las" Cooperativas, los Gremios 
y las Cofradías, e legirán cuatros pro
curadores en Cortes; uno, en repre
sen tac ión de las Cooperativas del 
Campo; otro, en la de las Uñ ones 
correspondientes a las restantes Coo
perativas; un tercero, en representa
ción de los Gremios Artesanos, y. el 
cuarto, por las Cdfradías de Pes' 
cadores. 

Estos cuatro representantes serán 
designados por medio de compronai' 
sarios procedemes de las provincias 
en que tenga mayor importancia di
chas entidades y con intervención, 
respectivamente, los dos primeros ae 
•la Obra Sindical de Cooperación; ei 
tercero, de la Ar tesanía , y el cuar o» 
del Sindicato Nacional de Pesca, 
candidatos a Procuradores sera 
propuestos a la Junta Nacional o 
Elecciones por las Juntas Rect0 de 
de las Entiuades a quienes h ^ 3 " 
representar, haciendo la ProC p1*^, 
cion la Junta Nacional «le ^ 

La diferencia en n& 
ciones. 

Tercera, a) 
nos que resulte entre el terC1° 
total de Procuradores integrantt* 
lasXoites E s p a ñ o l a s y nú/neíLi í i í 
los designados conforme a las r & 
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a c é d e n l e s y los que lo sean confor 
p I qrlículo primero de este De-

serán designados por e'eccion 
• inta de tales Procuradores na 

C0D d ' los que hubieren sido elegi 
! f l fin represente ción dolos Sindi 

tos N iCionaies, He! mandad de 
f8 hf-dor*3?, y,.Ganaderos, Coopera-
t í a s V e a i i o s de Artesanos y Gofra 
¡Has de Pescadores, 

h) La elección de este ú l t imo gru 
o habrá - de recaer ,sobre personas 

P, ' n as qi e hub ' enn a reditado su 
oarpeíéncia ea- materia, sindical y 

míe poi . 'án se - i ropucshs a la Jun
ta Nacional de E ie í c iones Sindicales 

ra sa p roc lamac ión como candi 
datos, por acuerdo mavoritario ab 
s0l|to de l«s Juntas E c o n ó m i c a o 
soc aí d í cualquier S u iicato; por el 
de . tres o m á s Juntas de "Sección 
Económica o Social de los Sindica
tos Provinciales; por propuesta escri 
ta de seis o m á s Procuradores en 
Cortes de la legislatura que termina, 
y por igual n ú m e r o d é l o s que hu 
•hieran sido electo? para'ia que e o 
mienza., á-te^ior de las fiormas antes 
etp esa das. 

Cuarta. Ea la propuesta de can
didatos deberá const i r la aceptación 
expresa y escrita del'iritf resado. 

Articulo te cero.—Las vacantes de 
Procuradores Sindicales electivos que 
se produzcan antes de cumplirse.los 
tres años que constituye la durac ión 
normal del m-andato se proyeerán 
car-forme a lo dispueslo, én las reglas 
que preceden. A o u a c i a d á que sea 
la baja del Procurador e i el «Bole 
tín Oficial de las Cortes», la Secreta 
ría .General dispon i r á sé proceda a 
conVocar a ios eleclbres a quienes 
c®mpita la nueva des ignación, y, 
efectuada la elección, la Delegación 
Nacional de Sindicatos remi t i rá las 
c 'rtificaciones que r* fbjsn su resul
tado a la Presidencia de las Cortts 
por conducto de la Secretaría Gene 
ral del Movimiento, a fin de que, 
previo juramento de süs cargos-, pue 
dan posesionarse los elegidos, que 
actuarán hasta finalizar la legisla tu 
ra en curso. 

AyM.culo cuarto. —A los efectos de 
Perdida dePcargo, en los supuestos 
que determina el a r t ícu lo sexto de la 
f̂ ey Orgánica de las Cortes E s p a ñ o 
jas de diecisiete de Julio de m i l no
vecientos cuarenta y dos. modifica 
«o Por la de nueve de Marzo de m i l 
Jovecientos cuarenta seis, serán de 

icacion a los P/ocuradores Sindi-
ml?. . deposiciones del Regla-
veP?t0tde dos de Febrero de m i l no-
desn cuarenta y ocho, sobre 
electivos!Óa de c a r ^ o s sindicales 

elAM¡ÍC"l0 ^ i a t o . Queda facultado 
Mov «• ro Sec"lar.io General del 
cionp» nto Para dictar las disposi-
y eienn •e'Cesarias Para el desarrollo 
üias a nde las Precedentes ñ o r 
dias\1(íÜyo f ln ' dentro de los diez 

siguientes a la publ icac ión del 

presente Decreto, el Delegado Nacio
nal de Sindicatos le elevará propues 
la detallada y completa sobre el par 
ticular. 

Art ículo sexto—Quedan deroga
das cuantas disposiciones se opon
gan a lo establecido en este Decreto, 
y especialmente el de la Jefatura del 
Estado de catorce de Octubre de mi l 
novecientos cuarenta y dos, sobre 
representación sindical en Cortes, y 
Jos dos Decretos de veintinueve de 
Enero de m i l novecientos cuarenta 
y nueve que, respectivamente, mo
difican el primero de les anteriores 
y establecen normas para la elec
ción de Procuradores sindicales, de
rogando el de once de Febrerj de 
m i l novecientos cuarenta y seis, 
cuya derogación se mantiene. 

Art ículo sépt imo.—Lo establecido 
en esté Decreto en t ra rá en vigor él 
mismo día de su pub l i cac ión en el 
Boletín Oficial de l Estado. 

Dado en E l Pardo a veint idós de 
Febrero de m i l novecientos cincuen
ta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 
E l Ministro Secretario general 

del Movimiento, 
RAIMUNDO FE1ÍRNANDEZ CUESTA 

Y MERE LO 947 

H e r i e de la GoteraaGido 
Gener 

Resolviendo el concurso convocado por 
Orden de 11 de Mago de 1951 para 
la provisión en propiedad de las pla
zas vacantes^de Secretarios dé Admi
nistración, Local de segunda catego
r ía , y designarído, provisionalmente, 
a los señores que se relacionan para 
las plazas que se citan: -
En üsó de las atribuciones que le 

confiere el párrafo segundo del ar 
líenlo primero de la L«y de 23 de 
Noviembre de 19Í0 {Bolelin Oficial 
del Estado de 4 de Diciembre siguien
te), y en resolución del concurso con
vocado al efecto, 

Esta Dirección General ha efectua
do las designaciones provisionales 
de Secretarios de Admin i s t r ac ión 
Local para las plazas que a conti-
n u a c i é n sê  indican y que figura» en 
la siguiente re lac ión: 

PROVINCIA DE LEON 
Almanza-Canalejas y Villaverde de 

Arcayo, D. Teodosio Rodríguez BD 
eos. 
• Arganza, D. Isaac Tejedor Ga lán , 

Benuza, D. Luis Pérez Muñoz. 
Carracedelo, D.. Félix Morala dei 

Río. 
Castropodame, D. Angel Durantez 

Velasco,. 
Cuadros, D. Gerardo Tejedor Rojo. 
Garrafe de Torio, D. Agustín Gar

cía Soto, 

L á n c a r a de Luna, D. Luis Mar ín 
Asenjo. 

Robla (La),D. Antonio Mateos Her
nández . 

San Cristóbal de la Po lan té ra , don 
Indalecio Tizón Reboreda. 

Soto de la Vega, D, Emi l io Alva-
rez Alvarez, 

Valdefresno, D. Matías Franco de 
Paz. 

Valderrueda, D. Eleuterio Garc ía 
Arnaiz. * 

Valdevimbre, D. Enrique Sos Bus
to. 

Vega dé Valcarce, D Benjamíni 
Yubero Mart ínez . 

Vegas del Condado^ D. Manuel 
Arias Suárez. 

Vil lagatón, D. Mariano Perrero 
García . 

Viilasabariego, D. FaustiniafiO Gu
tiérrez Diez. 

Vil la tur iel , D. Teíesforo Miguel 
F e r n á n d e z . -

Lo que se publica a efectos de su 
notificación a los interesados y Ayun
tamientos respectivos, y a los de los 
recursos de alzada que, contra los 
nombramientos efectuados, puedan 
interponer ante el Ministerio dé la 
Gobe raac ión en t é r m i n o de quince 
días hábi les , contados desde el si
guiente a su pub l icac ión en el Bole
tín Oficiaí del Esíado, debienio ser 
presentados estos recursos en el Re
gistro de la Direcc ión Gemeral de 
Admin i s t rac ión Local y precisamen
te un® por cada plaza recurrida. 

Estas designaciones no su r t i r án 
efecto hasta que se publiquen los 
nombramientos definitivos en el Bo
letín Oficial del Estado. 

Las plazas a n u n c i á d a s en la con
vocatoria y que no figuran en esta 
re lac ión n@ han sido provistas por 
diversas causas. 

Lr»s Gobernadores civiles ordena
r á n la inserción de estos nombra
mientos en el «Boletín Oficial» de 
sus respectivas provincias. 

Madrid, 23 de Febrero de 1952.— 
E l Director general, José García Her
nández . 970 

llinístraM DioiiiElal 
l i e n 

' Relación de'las licencias de uso de ar-
i mas de caza y galgo expedidas por 
i este Gobierno, durante el mes de 

•Septiembre da 1951, que se publica 
[ en este periódico oficial con arreglo 
f a lo dispüesto en el artículo 6.° del 
¡ Reglamento de 3 de Julio de 1903. 
\ (Continuación) 
i 2817 José A. F e r n á n d e z del Pues
to, Carucedo, 13 de Septiembre. 

2818 Tr in i ta r io González Gonzá
lez, Garrafe de Tor io , id . id , 



2S19 Evaristo Rojo Carbajal, Cal
zada riel Coto, i d . i d . 

2820 Máximo Martinez Infante, 
i d . i d . i d . 

2821 Gumersindo F e r n á n d e z 
Huerles, La Bañeza, Galgo, i d . 

2822 E i u a r d o Tagarro Casado, 
Santa María del P á r a m o , i d . i d . 

2823 Baldovino García González , 
Vi l l amar t ín de la Abad ía , 4.a i d . 

2824 Víctor Nazario Malagán Igle 
sias, Villaverda la Chiquita, 4.* 13 
Septiembre. 

2825 A m a n d o Grandoso Valbue-
na, i d . i d . id . 

2826 MaTÍmmo Gajrcía Alvarez, 
Piedraflta de Babia, i d . 14 Sep 
tiembre, 

2827 Franc'sco García González , 
Cabri!lines, i d . i d . 

2828 Nilo Gáfela Alvarez, Piedra-
fita de Babia; i d . i d . 

2829 Estebaii Lépez Avarez, í d e m 
id . i d . 

2830 Recaredo Pérez Taladr iz , 
La Cuela, i d . i d . 

2831 Gabriel Castro Taladriz, Ve
ga de Viejos, i d . i d . 

2832 Antonio Martinez Gonzá lez , 
Vegi el ina de Orbigo, i d . i d . 

2833 Bonitacio González Garc ía , 
Valle de las Cssas, i d i d . 

2834 Agust ín T o m é Cofrete, Sa-
h a g ú n , i d . i d . 

2835 Dalmiro Luga Santalla, V i -
l!afran:a del Bierzo, i d . i d . 

2836 Santiago F e r n á n d e z Bajo, 
Vi l í abuena , i d . id . 

2837 Mamerto Garda Sandoval, 
Calzadills, i d . i d . 

2838 Anastasio García Sandoval, 
iár ie*. i d . 

t 2839 Alonso Cas taño P i ñ a n , Ose-
ja de S'jambre, i d . i d . 

2840 Víctor Villán Garzo, Algade 
fe, i d . 15. 

2841 Gelasio V a l m á n Gástelo, V i -
llarrab'nes, i d . id? 

2842 Faustino Castellón Blanco, 
Ozue a, i d . id . 

2843 Antonio Ramos Pacios, Pon-
ferrada, i d , id . 

2844 José Rodr íguez G u n d í n , Co
l u m b i n o s , i d . id . 

2845 Manuel Carrera Merayo, V i -
Halibre. i d . i d . 

2846 Desiderio López López, Pon-
ferrada, i d . id . 

2847 Daniel Alonso F e r n á n d e z , 
Espinoso, i d . i d . 

2848 José R a m ó n Rodr íguez Ga
rcía, Pcnferrada, i d . i d . 

2849 Antonio Rodríguez Mar t ínez 
Vi l lar de los Barrios, i d . *id, 

2850 Demetrio Ramos Ramos, 
i d . i d . id . 

2851 Evelio Rico Mar t ínez , Pon-
ferrada, i d . i d . 

2852 Esteban Martinez Carmelo, 
Columbianos, i d . i d . 
- 2853 Isidro ̂ Balboa Balboa, M o l i 
naseca, id . id . 

2854 Fidel Carrera Voces, Ponfe-
rrada, i d . id . 

2855 José Arias San Juan, Valde-
c a ñ a d a , i d . id , 

2856 Jesús Barros Domínguez , 
Ponferrada, i d . i d . 

2857 José Rodr íguez Anas, Riego 
de A m b r ó s , id . id . 

2858 Julio Fierro González, V i 
l lar de Mazarite, Galgo, i d . 

2859 Claudio Mencía Mencía, Cal
zada del Coto, i d . i d . 

2860 Abundio Ruiz Cá rcamo , 
León , 4.a id . 

2861 Fancisco Moy Santos, í dem, 
i d . i d . 

2862 Feliciano Cjieto Francisco. 
Vil l ivañe, Galgo, i d . 

2863 Gregorio F e r n á a d e z Suárez , 
La Vecílla, 4.a i d . 

2864 Isaac Rodríguez Rojo, Sahe-
chores de Rueda, i d . i d . 

2865 Figncisco-Javier F e r n á n d e z 
Mayo. Algadefe de la Vega i d . i d . 

2866 Felipe Marcos M i ñ a m b r e s . 
Vil lacalbiel , i d . id . 

2867 Manuel Dieguez Corzo, Pon-
ferrada, i d . i d . 

2868 Isidoro Villafañez . F e r n á n 
dez, Carrizo de la Ribera, id . i d . 

2869 Máx imo Gómez García. Joa 
r i l lá de las Matas, i d . id . 

2870 Carlos de la Fuente Alonso, 
Peranzanes, i d . id . 

2871 Vidtor ino Cadenas F e r n á n 
dez, Ribera de la Polvorosa, id . i d . 

2872 Francisco González Fidalgo, 
Vil lanueva del Carnero, i d . i d . 

2873 Pedro Quintana Rojo. Co-
dorni l los , i d . i d . 

2874 B e p j a m í n Gallego Campos, 
Vi l la rmún,^ i d . i d , 

2875 Santiago Cueto Francisco, 
Bercianos del P á r a m o , id . i d . 

2876 J u l i á n AHvarez Alvarez, A r -
munia , i d . i d , 

2877 Santiago Baños Miguelez, 
V i l l amuñ ío ; Galgo, idv 

2878 Doroteo Baños Barriales, 
i d . i d . i d . 

2879 Francisco Pablos Iglesias, 
i d . i d . i d . 

2880 Ferna do I leán González, 
Marialba, 4.a i d . 

2881 Segundo V i l l a Rodr íguez , 
Puente Cartro, i d . i d . 

2882 Isidro Herrero Ovalle, Cal
zada del Coto, id . i d . 

2883 Máximo Barreales R o j o , 
i d . i d . i d . 

2884 Máximo Moro Rivas, ídem, 
i d . i d . 

2885 Enrique Rodríguez García, 
i d . id» 
3503 (fioniinuará) 

Conlederac íAn H i M í l i c a del Duero 
Concesión de aguas públicas 

H a b i é n d o s e formulado la pet ición 
que se reseña en la siguiente 

NOTA 
Nombre del peticionario. — Don 

J o a q u í n Blanco Garda, vecino de 
La Magdalena (León). 

Clase de aprovechamiento.—Lava
do de carbones de la mina 2.a Laurel. 

Cantidad de agua que pide.—10 00 
litros por segundo. 

Gorrienle de donde ha de , 
se, —Arroyó Alfolí del río Luna ' 

T é r m i n o s municipales en qüe r 
d i ca r án las obras. — Carrocera ^ 
Soto y Amío (León) . 

De conformidad con 
de 

lo 
en el a r t í cu lo IT del R. D.^Ley^H0 
7 de Enero de 1927, modificado nn 
el de 27 de Marzo de 1931 y dispoii 
ciones posteriores concordantes V 
abre un plazo, que t e rmina rá a'lasv 
trece horas del día en que se cutn, 
plan treinta naturales y consecutiva 
desde la fecha siguiente, inclusive a 
la de pub l icac ión del presente anua, 
cío en el Boletín Oficial del Estado 

Durante este p!azo. y en horas há
biles, de oficina, deberá el peticiona
rio presentar en las oficinas de esta 
Confederación, sitas en la calle de 
M uro, 5* Vallado id , el proyecto co
rrespondiente a las obras que trata 
de ejecutar. T a m b i é n se admitirán 
en diclaas oficinas y en los referidos 
plazo y hora, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la peti
c ión que se anuncia o sean incom
patibles con 41. Transcurrido el pla
zo fijado no se a d m i t i r á ninguno 
m á s en competencia coa los presen
tados. 

I^a apert.ura de proyectos, a que se 
refiere el a r t í cu lo 13 del R. D. Ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del pr imei día laborable si
guiente al de t e rminac ión del plazo 
de treinta d ías antes fijado, pudien-
do asististir al acto todos los pelicio 
narios y l eván tándose de ello el acta 
que prescribe dicho a r t í cu lo / que 
será suscrita por los mismos. 

Valladol id, 25 de Febrero de 1952. 
— E l Ingeniero Director Adjunto, 
Lucrecio Ruiz Va ldepeñas . 
878 N ú m r i ^ 6 . ~ 9 2 ) 4 0 ptas. 

¡ a i i l s t i 
Juzgado de-Primera Instancia 

número uno de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Magis

trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado n ú m e r o uno de León 
y sa partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de ju i c io ejecutivo, 
promovidos por el Procurador señor 
Menéndez Ramos, en nombre y re' 
p resen tac ión de D. . Demetrio Váz
quez Bra, de esta vecindad, con 
D. Bernardo Mirones, de Ponferra
da, sobre pago de seis mi l quinien
tas cuarenta y tres pesetas con trein
ta y cinco cén t imos , en los C'18'68^ 
acordado sacar a públ ica subasío 
por primera vez, t é rmino de oca 
días, y por el precio en que pe 
cialmente han sido valorados, 
muebles embargados- a exPresnti, 
ejecutado, y que son los que a co 
n u a c i ó n se relacionan: ^ 

1. Una nevera marca <(̂ ha.sx>t' ¿a 
una sola puerta de madera, pm 



T ^ ^ c o , no eléctrica. Tasada en 

tresCÍ tCa8 m ' ^ d e las de sala de 
2:h:r de madera de caoba con 

í . de cristal c u b r i é n i o l a , de for 
ova'acla- T iSad i en aoscientas 

Peoet9Oííatro siWas de madera, que 
g'iluven, con la mesa anterior, la 

s^a de í fc bir , Tasadas en. cien 

^ T ^ U n sillón propio de dentista, 
"stmído de tubo redondo croma-

So sin m^rca, asiento de gutaper-
cha asi como el respaldo. Tasado 
ea mi l trescientas pesetas. 

Los bienes relacionados anterior-
mefite arroj m la suma de m i l nove 
cientas pes^t/s, según dicha (asa-

C1para el remate se han seña lado 
las doce y media horas del día vein
tiuno del p róx imo mes de Marzo, en 
la Sala de Audiencia de este Juzga-
de, y se previene a los licitadores 
que para tomar parte en el mismo 
deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to efectivo de dicha tasación; que no 
se admit i rán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la misma, 
y que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero. 

Dado en León, a catorce de Fe 
brero de m i l novecientos cincuenta 
dos.-Luis Santiago Iglesias. - E i Se
cretario, P. S , Angel Torices. 
797 N ú m . 203. - 103,95 pías. 

Den Luis Santiago Iglesias, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del n ú m e r o uno de León y su par
tido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de ju ic io ejecutivo, 
seguidos a mstancia de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de esta 
Capital, representada por el Procu
rador D; José Muñiz Alique., contra 
D. Manuel Lorenzo Ponce, D. Ma
nuel Lorenzo Diez y D.* Maximina 
Aotolinez de' la Mota, vecinos de 
Vftní?^ de Campos, sobre pago de 
•mOOO pesetas de principa!, m á s i n 
tereses legales, y costa?, en cuyo pro
cedimiento y por providencia de esta 
*ecna, he acordado sacar a públ ica 
subasta, por primera vez, t é rmino 
t(f iVeí-nite días ' sin suPlir previamen-

la taita de t í tulos y por el precio 
^u que pericialmente han sido valO 
t ^ s las fmcas que luego se d i r án : 

Término de Grpjal de Campos 
v 47 Tie.rra a Río Afejo , de 41 áreas 
derLCeintl?reas' lindíi: al Este, here
de P Marcos de Godos; Sur, los 
ri^i o. 10 González; Oeste, Cañales 
áel Río y Norte. Baltas'ar T o í b a d o 

en se s mi l pesetas Tasada 

tárea ? i r ^ a La Barcelona," de 1 he:-
Este u a!'eas y 64 cent iáreas , l inda: 
Sur •RFTJre1lferGs de Pablo González; 

• ^ P e l l a n í a de D( Bernardo Gó

mez; Oeste, herederos de Martina 
G iuza y Norte, Hipóli to Flórez , Ta 
sada en siete m i l pesetas. 

3. Otra al Alamo Pocico, de 18 
áreas y 6 cent iáreas , l inda: al Este, 
reguera; Sur, Gregorio Borge; Oeste, 
herederos de Valentín Escapa y Nor
te, Lucas Santos. Tasada én dos m i l 
quinientas pesetas. 

4. Oirá a Valdelaud, hoy Valdi-
navia, de 38 áreas y 52 cent iá reas , 
linda: Este, herederos de F e r m í n 
Bo: ge; Sur y Oeste, J o a q u í n Gonzá
lez y Norte, Micaela González. Tasa
da ea tres m i l cuatrocientas pesetas. 

5. Otra a Tras el Monte o Ganse-
ra, de 63 áreas y 84 cent iáreas , l inda: 
al Este y Norte, Manuel Lorenzo; 
Sur, herederos de Rafael F e r n á n d e z . 
Tasada en cinco m i l pesetas. 

6. Olra al Camino de S a l i a ñ a , 
de 21 áreas y 40 cent iáreas , l inda: 
Este, Manuel "Lorenzo; Sur, Mariano 
Pérez; Oeste, herederos de Marcos 
Escapa y Norte, camino de S a l d a ñ a . 
Tasada en tres m i l quinientas pese 
tas. 

7. Olra a Cineo Olmos, de 21 
áreas y 80 cent iáreas , l inda: a lsÉste , 
tierra de la N ic ión ; Sur, camino de 
Vil la 'a; Oeste, Pablo García y Ñor 
te, Aíonso Guardo. Tasada en dos 
m i l quinientas pesetas. 

8. O ra a La Grada, de 42 á reas y 
80 cent iáreas, linda: Este, Manuel 
Lorenzo; Sur, Francisco Panda; Oes 
te, herecíeres de Santiago Godos y 
Norte, Agustina P enda. Tasada en 
cuatro rail pesetas. 

9. Otra al Camino de Cinco 01 
mos. de 8 áreas y 56 cent iáreas , l i n 
da: Este, con el camino; Sur, Guiller
mo Quintana; O^ste, Ramos Monta
ñés y N»rte, el mismo. Tasa la en 
m ü quinientas pesetas. 

10 O ra al Rebollar, de 32 á reas 
y 10 cent iáreas , linda: ai Este y Sur, 
Rosa Felipe; Oeste, herederos de Gu 
mersinda Méndez y Norte, herederos 
de Eusebio Francisco. Tasada en 
dos m i l pesetas, 
' 11. O ra a Villasestocaque, de 21 
áreas y 40 cent iáreas , l inda: ai Norte, 
Joaquío^Gómez; Sur, reguera del pa
go; Este, Luciano Montañés y Oeste, 

| Estefanía Sánchez . Tasada en dos 
I m i l quinientas pesetas, 
i 12. Otra al Camino de Sa ldaña , 
i de 25 áreas y-68 cent iáreas , l inda: al 
Norte. Camino del Pago; Sur, Cir i lo 
González; Este, Manuel Lorenzo y 
O s'e, J o a q u í n Castro. Tasada en 

! tres m i ! pesetas. . 
, 13. Otra a La Llani l la , de 10 áreas 
; y 70 cent iáreas , linda: al No'í te-, Este 
' "fanía Bieza; Sur, A^toala Borge; E i 
te, Senda y Oeste. Patricio de Godos. 
Tasada en rail quinientas pesetas. 

14. O raa Valdebureto,de25 áreas 
y 68 ceotiáreáw, l inda: Este, T o m á s 
Diez; Su--, reguera; O-ste, Manuei 
Lorenzo y Norte, T o m á s Diez. Tasa 
da en dos mi l quinientas p 'setas. 
# 1 5 . Otra al Salero, de 17 áreas y 
12 cent iáreas , linda: al Este, camino; 

Sur, F ro i l án Alonso; Oeste, terreno 
.edi l y Norte, Atemedoro Santos. Ta-
' sada en dos m i i pesetas. 

16. Otra a Cembrones, de 25 á reas 
y 68 cent iáreas , linda: Norte y Este, 
herederos de Concepción Lorenzo 
por el Este, herederos de Ladislao 
Hernández ; Sur, Mariano Camp'Ho y 
Oeste, Francisco Domínguez . Tasa
da en dos m i l quinientas pesetas. 

17. Otra a Valverde, de 38 á reas y 
52 cent iáreas , l inda: Este, Juan F ló 
rez;. Sur, Patricio de Godos^Oeste, 
camino de Viüazala y Norte, Ep i -
fanio Guerrero. Tasada en dos m i l 
Cuatrocientas pesetas. 

18. Otra a Valdecontrigo, de 89 
áreas , l inda: al Este, Luis Diez Ota 

• zú; Sur, senda del pago y Norte, re-
' güera . Tasada en cuatro m i l ocho
cientas pesetas. 

i 19, Otra a Hormigales,de 29 á reas 
; y 96 cent iáreas , l inda: Este, berede-
1 ros de Dionisio Guardo; Sur, Tor ib io 
¡ de'Godos; Este, reguera y Norte, Luis 
; Diez. Tasada en dos m i f pesetas. 

20.; Oi rá a Valdebureto, de 25 
áreas y 68 cent iáreas . l inda: Este, he
rederos de Pablo F e r n á n d e z ; Sur, 
Romualdo ClimpUlo; Oeste, Miguel 

j del Rio y Norte, Francisco Aguilar , 
Tasada en dos m i l quinientas pese
tas,̂  

I 21. Otra a Harmigales.de 17 á reas 
y 12 centiá eas, linda: Este. Timoteo 
García; O ste, Francisco G >nzález; 
Norte, la misma y Sur, Gregorio Be 
na vides. Tasada en dos m i l pesetas. 

} 22. Otra al camino de Sahagún , 
de 17 áreas y 12 cent iáreas , l inda: al 

! Este, caraiao; Sur y Oeste, herederos 
I de Balbina Encinas y Norte, Andrés 
García. Tasada en tres m i l pesetas. 

23. Otra al Rebollar, de 25 á reas 
I y 78 cent iáreas , linda: al Norte, Wen
ceslao García; Este, María Agustina 
García; Sur y Oeste, Vicente Mal i l la . 
Tasada en dos m i l quinientas pese-
tsis 

24. Otra a La L lami l l a . de 19 
áreas y 26 cent iáreas , l inda: Este, Ju
lián Amigo; Sur, reguera de riego; 
O íste, camino del pago y Norte, Ber-
nardino Amores. Tasada en dos m i l 
pesetas. 

25. O^ra al mismo pago de La 
Era, de 32 áreas y 10 cent iáreas . l i n 
da: al Este, Esteban Encinas; Sur, 

j reguera de riego; Oeste, J u l i á n A m i 
i go y Norte, Bernardino Azores. Ta
sada en tres m i l pesetas. ' -

26. Olra a Río de Abajo, dt; 6 
á reas y 42 cent iáreas , l inda: Este. 
Migue! B i r g S u r . Gabriela Rodrí
guez; Este, herederos de Estefanía 
C h a p ó n y No té, Gabriela Rodríguez. 
Tasada en dos m i l quinientas pesé-
tas. .. / 

27. Otra a Carrezannbrana. de 50 
áreas y 50 cent iáreas , linda: al Este, 
camino que va a Arenillas; Sur y 
Norte, Manuela Antol ínez y O^ste, 
Francisco'Prado. Tasada e» dos m i l 
quinientas pesetas. 

28. Otra a Calzagatos, de 38 áreas 

\ 
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y 32 cent iáreas , linda: Esfp, vía fé 
rrea; Sur, Camien d c l ó Mol ; Oeste, 
herederos de Gregorio Gusrza y Nor
te, Marcos de Godos. Tusada en tres 
rail pesetas. 

29. Oírn al Sen lero fiel F^spino, 
de 2;) ar.^s y 9(5 c jn l i á reas , l inda: al 
Este v Noile, Siiverio Fóiez ; Sur, 
herederos d- María García v Oeste» 
Isidoro de Godos. Tasada eo dos rai! 
pesetas. 

30. La mkad indivisa de otra a 
Calzagatos, de 1 hectárea , 2 áfe-as j 
79 cent iáreas , Ijn'df: -E-te, he; edérb? 
de Gregorio Guaza; Oíste , , sejida d l 
pago; Norte, Miguel Boí ge y Sur, Car 
raen de la Mota. Tasada en seis m i ' 
quinientas pesetas. 

31. Otra a Pozolf jos, de 25 á n as 
78 cent iáreas , l inda: al Sur, Manuel 
Lorenzo; Este, J o a q u í n Hierro; Oeste 
y Norte, regueras. Tasada eri tres rail 
quinientas pesetas. 

32. Otra al mssmo#pago que la 
anterior, de 21 áreas y 40 cent járeas, 
l inca: Este, Ben abé Monead?; Su», 
el mismo; pes^e, Catalina A r g ü d t e y 
No te, Juan Loreozc*, Tasada ea tres 
m i l pe setas. 

33. Ot a a L s Llanos de 21 .áreas 
y 40 cent iár as i indr : Este, Andrés 
Díaz; Sur, B >a\hc>ó Guerrero; Oeste, 
Cir i lo Lorenzo y Norte, senda que 
guía a Pozolejos. Tasada en cinco 
m i l pesetas. 

34. Otra a San Glorio, de 77 áreas 
y 4 cent iáreas , l inda: al Ests y Sur, 
Jacinto Laso; Oeste, Liacas Santos y 
Norte, reguera. Tasada en tres mi 
pese ás . 

35. Olra a Valdebureto, en té rmi 
no de Sahagún , de 77 áreas y 4 cen
t iáreas , l inda: al Norte, Marcelino 
Godos- Sur, reguera; Este, S í t u r o i n o 
Ponce y Oeste, Félix Santos. Tasada 
en seis m i l pesetas. 

36. Otra al Camino de Sa ldaña , 
t é r m i n o de Grojal de. Campos, de 25 
áreas y 68 ccnt ;áreas, linda: al Norte, 
camino; Este, Mauuel Loreázo; Sur. 
Cir i lo González y Oeste, Joraqnín 
Castro. Tasada en cuatro m i l qu i 
nientas pesetas. 

37. Otra al mismo pago que la 
anterior, de 77 áreas y 4 cent iáreas , 
l inda: al Oeste, Raraó i Lorenzo; Es
te, Ildefonso Fe rnández ; Sur, camino 
de Sa ldaña y Norte, Clemente Espe
so. Tasada en seis mi l pesetas. 

38. Qtra al Camino de Saldaña, 
de 70 áreas yv20 cent iáreas , linda:*al 
Este, Sendas dé ¡as Bragas; Sur, ca
mino de Sal l aña ; Oeste, v iña del 
Marqués de Comillas y Norte, Cle
mente EspincsT. Tasada en siete rail 
pesetas. 

39. Otra a L i s Hortigales, de 80 
áreas , l inda: Este, camino de Vil la-
creces; Sur, Ju^n Pas t r ana ¡ O ste, 
Mariano B.na ' . idts y Norte;, senda 
del pago. Tasada en cinco ^rail qui
nientas péselas. 

40. O.ra a Pozole jos y Lanos, de 
1 hec tárea , 4 á reas y 16 cent iáreas , 
l inda: Este, Bonifacio Guerrero; Oes

te, Florentino del'Corral; Star y No 
e, camino, t'e Pozou jos. Tas ida e 
nueve m i l pesetas. 

41. O ra a La Estanquera, de 85 
áreas y 89 cen t iá reas , l intla: EsifVVi-
cente Fierro; Sur y Oeste, Juan Fran
cisco de la Mota y Norte, Francisco 
Domínguez . Tasada e» cinco m i l pe 
setas. 

42. Otra a Bar rea lón , de Pozole 
jos, de 1 hectárea , 41 á reas y 20 cen 
tiáreas, linda: Norte, r güera, Sur, 
Carmen de la Mota; O ste, Vicent-
Diez y Norte, herederos de Juan Ar-
^üélid. Tasada ep sirte-mil qu in ieñ 
tas pesetas. _ 

43. Oua a Valdehornos, de 59 
i reas' y 5 l cent iá reas , l i - da: Oeste, 
Carmen de Ta Mota- Este, Antonio 
Ibáñez; Sur, José Campos y Norte, 
P ;blo Gómez. Tasada ea ocho mi l 
pesetas, 

4t. Otra a La María , de 44 á i ea s . 
Toda: Este, Ignacio dei C o n a l f S u í , 
Juana Gómez; Oeste, reguerÍB y NOÍ 
K..camino que guía a San Nicolás . 
TasaÜá en cu • ro rail pv3-,etas. 

45. Oirá a 'Tambori les , de 1 hec-
t á r e a / 2 áreas y 71 cent iá reas , lindí?: 
Este, Miguel Borgí ; •Sur, Lucas S 
¡tos y Valent ín Espeso; Oeste, con el 
mismo Valent ín y "Nort ^ Lucas San-
los..'Tasad-a en siete m i l doscientas 
pesetas-. 

46. Otra a Santa Catrilma, de 51 
áreas y 56 cenüárea« , l inda: Est^ 3 
Sur, caminii dt Sa ldaña ; O ste, Juan 
Francisco. Bebavideá y N a ríe, co.f 
otra de este caudal. Tasada én tr« s 
rail pesetas. 

47. Otra a Tamboriles,de 67 áreas 
y 4 centíáref s l inda: Norte, Nicome-
ies Santos; Sur, Lucas Saatos¡ Este, 

Evaristo Gago y Oesie, EUsa Espeso. 
Tasada en cinco mil.pesetas. , 

48. Otra a Pollera o Camino dt 
Villada, de 77 áreas- y 4 cent iáreas , 
i inda: Este, F r a n i s c o Guerra; Sur. 
berederós de Francisco Campillo; 
Este, Juba Sáez y Norte, Luis Diez 
Otazú. Tasada en diez m i l pesetas. 

49. Otra a Santa Catalina, de 1 
hec tá rea , 2 á reas y 72 cen t iá reas , l i n 
da: Norte, senda y camino de Salcta-
ña; hoy al Norte, senda; Este; senda 
v camino de S a l d a ñ i ; hoy Oeste, 
Juan Francisco Benavtdes. Tasada 
en cinco m i l pesetas. 

"50. E11 t é r m i n o de Sáhagún , t i e r r a 
a Palomeras, de 32 á reas y 10 centi 
áreas , l inda: Este, Wenceslao García; 
Sur/Jacinto B;)?g ; O ste, J o a q u í n 
Amigo y Norte, Fél ix Santos. Tasada 
en siete m i l pesetas. 

Importa la tasac ión total la suma 
de doscientas seis m i l trescientas pe
setas. 

Para el r emáte se han s e ñ a ' a d o las 
doce horas ^ e l día diez y seis del 
p róx imo mes de A b r o e n la Sala de 
Audiencia de este Juzgado y se pre 
viene a los licitadores que para to
mar parte en el mismo cube rán con
signar previamente en la del Juzgaf1 
do, una cantidad, igual por lo me-

dn z poi 
asación 

or ciento e f e c t i V ^ 
; que no se admiu.r5 

^ue no cubran las dos f^ 
ceras partes de la misimi; qu- fr" 
cargas anteriores y !>'<*fv enus , 
crédi to del acto? —si las hubiereíí 
q u e d a r á n subsistentes, sin destinar^ 
a su ext inción el precio del remateS^ 
que éste podrá hacerse a calidad / 
ceder, a un tercero. 

DacTo en León, q veinti trés de Fe 
brero de m i l novecientos cincuenta 
y d o s . - L u i s Sant iago.-El Secreta 
r io , Valent ín Fer nández . 
885 Núm, 193.- 577 50 pta 

Don Luis Santiago Ig'csias, Magíg.' 
trado, Juez de primera instareis! 
nú raer© une de León y su partido 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se t ramitan autos de ju ic io ejecutivo 
s guidos a instancia de Antonio Pé 
rez Calvo, vecino de Requena, repre 
sentado par el Procurador D. §14: 
tiago Berjón, c ntra D. Manuel Lo 
renzo Ponce, vecino de G sjal de 
C-unpos, sob e pago de 14 360',40 pe
setas de ' pr incipal , m á s int.n eses l- , -
gales y costas, en cuyo procedí míen 
to y por providencia de esta f ch1, 
he acordado sacar a públ ica subas
ta, por primera vez, térra no de ocho 
dos y por el precio en que pericial
mente han sidp valora los, ios bienes 
embarg idos eñ aiu i ídos autos como 
le. la p r í eaenc ia de referido ejecu 
ta do y que. son: 

1. Un au tomóvi l marca Chrys-
er, mat í - n i . O. 5 ^25, S. P., ES. A s 
1 ú m e r o 1.544, tat j ^ ta de consuma de 
gasolina ÍJÚÍH. 298430; en diez 
pesetas. ' - • :- ' ^ f f 

2, Ua macha, d i diez y ocli.o4 
veinte años , aproximad |raí nte, pelo 
cas taño, alza la ocha* cuartas, llatúa-
do «Castizo»; tasado en t^es rail qui
nientas mesetas. 

3. Ua carro de par de muías,, en 
buen uso; en dos m i l quinientas pe
setas. 

4, Trr scientos cán ta ros de vino 
clarete, envasados en dos cubas de 
madera. Tanto el vino como les en 
vases se hallan en buen estado; tása
los en doce m i l pesetas. , 

;5. Una muía ,"pe lo negro, alzada 
ocho cuartas, llamada «Valenciana»; 
tasada en tres m i l pesetas. 

Para el remate se han señalado 
las doce horas del d ía veintisiete de 
Marzo p róx imo, en la Sala de au
diencia de este Juzga lo, y se previe-
rtfe a IDS licitadores que para.tornar 
parteen el mismo, deberán consig
nar previamente en la mesa del Ju ' 
gado el diez por ciento efectl.vt?r¿a 
dicha tasación;- que no se adrnl [er-
posiuras que no cubran í35 ^08^^! 
ceras p.rtes de la misma, y Q ^ fc 
remate podrá hacerse a caliaaa 
ceder a un tercero. ^ F e -

Dado en León, a veinlisíete ae 
brero de mi l novecientos c l"c" ta. 
y d o s . - L u i s Santiago.—El Secrc 
r io , Valent ín F e r n á n d e z . ¿Stó 
921 N ú m . 198 - 1 0 0 ^ 5 ? ^ 



ZZtd^conuircal de Villofranca 
y del Dierzo Jazy*- - delBie 

*ío3auín Valcarce Aifayate, Juez 
Don barcal sustituto en funciones 

^ ¡ juzgado comarcal de Vilía 
franca del Bierzo (León). 
a ^ o s a b e i : Que r n este Juzgado, 

- d ^ u e n autos de j u i c i o de cogni 
• nsobr6 rec lamación de tres m i l 

Siento cuarenta pesetas, hoy en eje-
íación de sentencfa firme, a instan 
"a del Procura ior D. Luis López 

f U u n a , en aombre de D. Alonso 
|TRIA Diai, mayor de edad y vecino 
ie Vil aquinte. de Cervantes (Lugo), 
én cuyos Í utos se aco rdó sacar a 
núbüca y primera subasta los bienes 
embargados al ejecutad D. Salva
dor Minies Granja, vecino de San 
Clemente. 

I a Uiia casa, en el pueblo de 
San Ciemente, calle de San Pedro, 
sin número, de unos.setenta metros 
cuadrados de superficie, cubierta de 
losa, que linda: derecha entrando, 
otra casa de Justo Alba; izquierda, 
de Jesús Cañedo; espalda, huerta.de 
Paciano González, y delantera, calle 
pública; valorada en seis m i l pese
tas. 

2. a Otra casa, en el mismo pue-
bio, junto a la anterior, sin n ú m e r o , 
de unes ochenta metros cuadrados 
de superficie, que linda: derecha en 
trando, calle públ ica; izquierda, con 
la casa deslindada anteriormenti; 
espalda, huerta de Justo Alba, y de 
lantera, calle p ú b ica; valorar'a en 
cinto mi l pesetas. 

3. a Un prado, en el t é r m i n o de 
San Cleme nte y sitio que l laman La 
Nogaloa, cabida de siete áreas pró
ximamente, que l inda: al Este, de 
Rafael Ríos; Sur, Luzdivina Montes; 
Oeste, el mismo Rafael Ríos, y Nor
te camino públ ico , que conduce de 
Valtuille de Arr iba a Villabuena; 
valorado en siete m i l pesetas. 

La subasta tendrá lugar en este 
Juzgado el día veintisiete de Marzo 
pióximo, a las once de la m a ñ a n a . 

No se han suplido los títulos de 
propiedad, que serán de cuenta de 
los rematantes. 

El remate se h a r á por loles sepa
rados para cada una de las' fincas. 

No se a imi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partas de 
avalúo. 

Los licitadores debe rán consignar 
-opre la mesa del Juzgado, una can 
ino!} i1SUal Por l0 menos al lO por 
ser' íValÚ0' sia cuyo requisito no 

ran admitidos, y que se r e m a t a r á n 
al mejor postor. 
dipr.!^0 eQ V'l'afranca del Bierzo, a 
cipn 8618 de Ft-brero de m i l nove-
coml? ?lnTcuenta y ríos.'—El Juez 
e r e w C a V J o a ( I u í n Va lca rce . -E l Sé-
882 ' Avelino F e r n á n d e z . 

N ú m . 197.—77.00 ptas. 

u^ado Comarca/ de Pon ferrada 
l a H o ^ T 8 Alvarez Marqués, Seere-
lerrada Uz8ado Comarca l de Pon-

Certifico: Que en este Juzgado se 
ha seguido ju ic io de cognición en 
reclamac ón de cantidad, a instaheia 
le D. José Sánchez Rnmóii , contra 

Don Santiago Ariás Vega, y en e! que 
se di tó sentencia cuyo encabí za-
miento y parte disposi iva dice así: 

Sentencia: En la Ciudad de Ponfe 
rrada, a nueve de Febrero de m i l 
noyecienios cincueta y dos. Vistos 
por el Sr. D. PacianoBar io Noguei 
ra. Juez Comarcal de esta jurisdic
ción, los precedentes autos de pro 
ceso civi l •ie cognición que p e n á e n 
en este Ju/g '.do, seguidos a instancia 
de D. Job.é -Sánchez R a m ó n , mayor 
de eda !, casa 10, indust^a y vecino 
de esta Ciud fd, n presenta áo por el 
Procurador D. Pedro Blanco Ortiz y 
defendido por el Letrado D Pedro 
Batrios Tioncoso, contra D. Santiago 
Arias Vega, ma jo r de edad, casado, 
industrial y en paradero descono 
cido, declarado en rebeldía por su 
mcompar ecencia, sobre rec lamac ión 
de cuatro m i l pesetas; y. 

Fallo: Que ratificando el embargo 
preventivo practicando en los bienes 
del demandado, estimando .íntegra 
mente la demanda in ic ia l dé este 
proceso, debo de condenar y conde 
no al D. Saitiago Arias Vega a que, 
tan pronto sea firme esta sentencia, 
abone ai D. José Sánchez R a m ó n la 
cantidad cíe cuatro m i l pesetas, con 
más los intereses legales de es!a can 
t idaü , a pái t i r tíe la fecha ee que tu 
Vü logar el empozamiento hasta su 
completo pago; imponiendo a dicho 
demandado L s costas del procedi
miento. Asi.por esta m i sentencia,, 
que sejuotificará en la forma preve
nida en ia Ley para los rebeldes, de
finitivamente juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y fir 
mo. Paciano Barrio. Rubricado. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFIUAL üe la P íovinc ia , a fin ue que 
sirva de notificación al demandado 
rebelde D. Santiago Arias Vega, de 
rdea y con ei vitdo bueno del Señor 

Juez, expido la presente en Pónferra 
da, a once de Febrero de m i l nove
cientos cincuen a y dos.—El Secre-
tai-ío^ Lucas Aivartz—V.0 B.0: Pacía-
no Ban io Nogtteira. 
676 N ú m . 201-66,00 ptas. 

- . » * 

Juzgado Comarcal de La Magdalena 
Don Manuel González Suárez, Juez 

Comarcal de La Magdalena. 
Hago saber: Que en providencia 

dictada con esta fecha en el ju ic io 
verbaf c iv i l seguido en este Juzgado 
a instancia de don José Loreuzaña 
González contra don Antonio Pérez, 
bobre rec lamac ión de cantidad, se ha 
acordado sacar a públ ica subasta 
por primera vez y t é rmino de ocho 
días , los bienes siguientes. 

Un motor vifasico de un -caballo 
de íueixa aproximadamente sin nú 
mero u i marca. 

Un b idóü de disolución contenien 
ilp unos cincuenta kilos: 

Una lata conteniendo igualmente 
disolución con un pe^o aproximado 
de unos cinco kilos, 

Otra lata da disolución co no unos 
dos kilos. -

Otra laia de ídem que contiene 
como un ki lo . 

Otra lata de ídem que contiene 
comO un k i lo . 

Un par de botas con un alto hasta 
la rodilla, en cons t rucc ión sin rema
tar del n ú m e r o 40 @ 41 de goma. 

Otro par.de botas de goma de me
dia, c aña sin rematar del n ú m e r o 
35 o 36. 

Cinco pares de hormas de los n ú 
meros 44, 43, 39, 29, y 22. 

Un corte de sandalias. 
Una m á q u i n a Singer giratoria 

n.0 F. 515172, con f^ita de. varias 
piezas. 

Dichos bienes han sido va lo rádos 
en 2.164 pesetas. 

E l acto de la subasta tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado 
el día veintisiete de Marzo p r ó x i m o 
a las once horas. 

Se hace constar que es requisito 
indispensable para tomar parte en la 
misma, que todo llenador debe rá 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el imponte del diez p®r 
ciento de la tasación, y que no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran 
por lo m .nos las dos terceras partes 
del avaluó. 

Dichos bienes se encuentran depo
sitados en poder de don Modesto 
González Diez vt eino de los Barrios 
de Luna, donde pueden ser exami
nados. 

Dado en La Magdalena, a veinti
trés de Febrero de m i l novecientos 
cincuenta y dos— El Juez Comarcal, 
(ilegible). —P, S. M. R a m ó n F e r n á n 
dez. . ~ • • f • 
897 N ú m . 205.-69,30 ptas. 

Juzgado Comarcal de Vega de 
Espiriareáa 

Don Fiancisco González Mart ínez , 
Oficial Habilitado en'Tunciones de 
Secretario del Juzgado Comarcal 
de Vega de Espinaieda (León). ' 
Cei t i t i to: Que en el ju ic io verbal 

c iv i iques t siguió con el L.021 de 1952 
en este Juzgaqo a instancia de dbn 
Manuel Lobato Alba, vecino de Fa-
Oero, contra GGU Andrés Sánchez en 
ignorado paraoeio, ha reca ído la 
Sentencia cujo tncabezamiento y 
fallo son del tenor literal siguiente: 

Sentencia - En .Vega de Espinareda 
a veint idós de Febrero,de rail nove-
cientos cincuenta y dos. El Sr, don 
Pío López F e r n á n d e z , Juez propie-
i ano , habiendo visto y oído los pre
sentes autos de ju ic io yerbal c iv i l 
instauos por don Manuel Lobato 
Albaj mayor de edad, casado, indus
tr ial y vecino tíe. Fabero^-contra el 
que fué su convecino y JÉroy en igno
rado paiadero don A n p i é s Sánchez 
cuyo segundo apellido se ignora, 
mayor ae eaad, casado y minero; 
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s o b r e rcclatmcicm de cantidad. 
Fallo: Que debo de condenar y 

condeno al deman lado Sr. Sánchez 
a q m tan p on t ) sea fir-ne esta reso
lución, abone al S". Lobato Alba la 
cantidad r e c l á m a l a de trescientas 
s í sen la y seis pesetas impon iéndo le 
a la vez y expresamente las costas de 
este procedimiento. Dada la rebeldía 
del deaiando Sr. Sánchez y su igno
rado paradero, notifíquesele esta re
solución mediante inserc ión del en
cabezamiento y parte dispositia^ en 
el BOLETÍN OFI-CIAL de la provincia. 
— Asi por esta mi sentencia, lo pr^ 
nuncio, mando y firmo,—Pío López. 
—Rubiicado.—Hay un sello en tinta 
de este Juzgado. 

Es copia que concuerda fielmente 
con el original de su referencia a 
que me remito y que para que sirva 
de notif icación al demandado rebel
de mediante la inserc ión que se dis^ 
pone, se libra en Vega de Espinareda 
a ve in t idós de Febrero de m i l nove-
cientos cincuenta y dos -P. H. , Fran 
cisco González.—V.0 B.0: E l i t iez co
marcal, P ío López. 
852 • N ú m . 204.-90,75 ptas. 

• o i 
o o 

Don Francisco González Martínez, 
Oficial Habilitado en funciones dé 
Secretario del Juzgado Comarcal 
de Vega de Espinareda (León). 
Doy fe y testimonio: Que en ju ic io 

verbal c iv i l n,c20 de 195̂ 2 seguido en 
este Juzgado a instancia de don Ma
nuel Lobato Alba, vecino de Faber®, 
contra don Pedro Iñiguez, en ignora
do paradero, ha recaído la Sentencia 
cuyo encabezamiento y fallo son del 
tenor li teral siguiente: Sentencia.— 
En Vega de Ei>pinareda a veint idós 
de Febrero de m i l novecientos cin
cuenta y dos. E l Sr. don P ió López 
F e r n á n d e z , Juez comarcal propieta
rio, habiendo visto y examinado los 
piesentes auios de j u i c i a verfealvci-
v i l instados por don Manuel Lobato 
Alba, mayor de edad, casado, indus 
t r ia l y vecino de Fabero, contra el 
qae fué su cenvecino y hoy en igno
rado paradero D. Pedio Iñiguez, cu
yo segundo apellido se ignora, ma 
yor de tdad, casado y minero; sobre 
rec l amac ión de cantidad. 

Fallo: Que debo de condenar y 
condena al demandado Sr. Iñiguez 
a que tan pronto sea firme esta reso
luc ión abene ai Sr. Lobato Alba, la 
cantidad reclamada de trescientas 
Cuarenta pesetas, impon iéndo le a la 
vez y expresamente las costas de este 
procedimiento. Dada la rebeldía del 
demandado Sr. Iñiguez y suignorado 
paradero notifíquesele tsta resolución 
mediante inserción del encabeza 
miento y parte dispositiva en el Bo 
LETIN OFICIAL de la provincia, — Así 
por esta m i sentencia, lo pronuncio, 
mando yHwno .—Pío López. —Rubri
cado ,—Hay\n sello en tima de este 
Juzgado, V , « , 

Es copia que concuerda nelmente 
con el original de su referencia a que 

me remito y para que sirva de noti-
i f icac ión al demandado rebelde me 
diarfte la inserc ión que se dispone, 
se l ibra en Vega de Espigare la a 22 
de Febrero de 1952 - P. H.: Fraacis-
co G o n z á l e z . - V,0 B.0: E l Juez Co
marcal , P ío López. 
852 N ú m 204-82,50 ptas. 

Cédala de emplazamiento 
E n los autos de ju ic io c iv i l de cog

n ic ión seguidos en este Juzgado Co
marcal a instancia de D. Lucí * Mon 
je Suáréz contra D. Julio Delgado 
Btez y otros sobre r e c l a m a c i ó n de 
fincas rús t icas y otros extremos; y 
habiendo sido contestada la deman
da por el Sr. Delgado Diez solicitan
do al propio tiempo se cite de evic-
ción a las demandadas D.a Salucia 
na F e r n á n d e z y D.a Carmen Puente 
y los herederos indeterminados de 
D. Domingo Puente López, E l señor 
Juez Comarcal de esta Vi l la en pro
veído de esta fecha ha acordado se 
emplace a dichos herederos indeter
minados a fin de que en el impro 
r rógab le plazo de seis días contesten 
expresada demanda de evicción y 
comparezejan en autos, bajo aperci
bimiento que si no lo verifica segui
r á n su curso los mismos en su re
be ld ía . 

Y para que tenga lugar el empla-
miento acordado, expido la presente 
que se in se r t a rá en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, en S a h a g ú n 
a once de Febrero de m i l novecien
tos cincuenta y dos.—El Secretario 
Juan Rodr íguez . 
794 Núm.202.—51,15 ptas. 

Cédula de citación 
En v i r tud de lo acordado por el 

Sr, J u é z Comarcal de esta Vi l l a en 
providencia d i c t a d a en el día de 
hoy, en ju i c io de faltas n ú m . 6 de 
1952, seguido por lesiones causa las 
a José F e r n á n d e z Alvarez, de 36 
años , casado, jornalero, natural de 
Sama de Langreo y residente en San 
Mar t ín del Camino, se cite a éste y a 
su esposa, denunciante, D,a Fran 
cisca Garc ía Parcero/ de 22 años de 
edad, casada, natural de L e d o ñ o (La 
C o r u ñ a ) y residente t a m b i é n en San 
Martín*del Cámino-, hoy en ignorado 
paradero ambos, para que compa
rezcan a la ce lebrac ión de dicho 
ju ic io , con las pruebas de que inten 
ten valerse, el día trece de Marzo 
p r ó x i m o a las d i e c i s í t e y treinta 
horas y que t endrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la p rov inc iana fin de 
que sirva de c i tac ión en forma a los 
expresados, l ib ro la presente en Be 
navides de Orbigo a quince de Fe 
brero de m i l novecientos cincuenta 
y dos.—El Secretario, (ilegible). 

958 
El Sr. Juez Comarcal de esta c u 

dad, en provideucia de hoy sobre 
diligencias de ju i c io de faltas p?n-

Barrul J i m é n e z , (a) Chinorra te r 
gos Antonia J i m é n e z J iménez , tod 

dientes ante esle Juzgado p0r i 
nes inferidas a José J iménez P ,%S 
dero, Antoaio J iménez Hernán?"1' 
Adela J i m é o e z Jimez, Antonio H ' 
n á n d e z Bo- ja , acusados Antonio R 
r ru l J i m é n e z , Jo><é Barrul Jicnén 
Mariano Barru l J iménez , Fraticisc2, 

ti. 

ellos en ignorado paraderorácorH' 
sean citados por dledio del BOLET 
OFICIAL de la provincia, para quelí 
d ía catorce del corriente y hora d 
las doce, comparezcan ante este Ju2e 
gado para asistir a dicho juicio de 
faltas, debiendo concurrir ios lesio 
nados y acusados con los medios ÍQ 
prueba de que intenten valerse, y en 
todo caso ios denunciados podrán 
hacer uso del derecho que les con
fiere el a r t í cu lo 970 de ia Ley de 
Enjuiciamiento C r i m i n a l , preTi-
niendo a los d e m á s que de no com
parecer les p a r a r á el perjuicio a que 
hava lugar. *~ 

Y para que sirva de cédula de ci
tac ión a todos los relacionados ante
riormente, para su inserc ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
expido la presente en Astorga a pri
mero de Marzo de m i l novecientos 
cincuenta y dos, — El Secretario, 
E m i l i o Nieto. 962 

Requisitoria 
Garoña Sabater, Luis, de 36 años, 

soltero, hijo de José María y Magda
lena, comerciante, natural de Gaste-
j ó n de Valdecasas (Zaragoza) que 
dijo hallarse domici l iado en Ovieda, 
e n c o n t r á n d o s e actualmente en igno
rado domic i l io y paradero, Román 
Mas, Pedro, de 28 años , soltero, jor
nalero, hijo de Cris tóbal y Maria, 
natural de Biar (Alicante) que dijo 
ser vecino de Alcoy (Alicante) actual
mente en ignorado paradero, v Ap3' 
r icio Ferreiro, Francisco, de 28 años, 
soltero, cantero, hijo de Francisco y 
María, natural de Vivero (Lugo) que 
igualmente dijo hallarse domiciliado 
en esta capital, habiendo resultado 
t a m b i é n desconocido, comparecerán 
ante este Juzgado Municipal , sito en 
la Plaza de San Isí loro , frente al Pa
lacio de Justicia, el día veinte ae 
Marzo* p róx imo , a las diez y siete y 
treinta horas del mismo, con & 
pruebas de que intenten valerse, en 
su caso, para la ce lebrac ión del j u ^ i 
de faltas que se les sigue, sobre lesi ̂  
nes, con el n ú m e r o 54 de l952, Jre, 
ape rc ib i éndo les , quede no comp* 
cer, les p a r a r á el perjuicio a que a 
hiere lugar, loS 

Y para que sirva de citación a 
denunciados Luis Garoña ;í>aDd 
P M r o RomAn Mas y F r a n c i s c o ^ 
ricio Ferreiro. que se hallan 8 y 
rado domic i l io y paradero. eXP|Dtio-
firmo la presente en León, a v . tos 
cho de Febrera de m i l n o V e ^ r i o 
cincuen.a y dos.—El S e c r e i * ^ 
(ilegible). 


